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OMimnRfldOII PROIIIKIIL

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

E'l limo. Sr. Director General de 
Administraoión Local, con fecha 25 
■de mayo último, me comunica lo que 
sigue:

“'Con esta fecha se dice a los Jefes 
Provinciales del Servicio Nacional de 
Imspección y Asesoramiento o de las 
Secciones Provinciales de- Adminis- 
tración Locai lo que sigue :

“El Exorno. Sr. Ministro de Hacien
da en Orden comunicada de fecha 4 
de mayo! de 196-3, aclarada por escrito 
de 16 del mismo mes, dispone que 
las Corporaciones Locales, sin perjui
cio de que sus proyectos de presu
puestos se tramiten y aprueben con
forme a las' disposiciones en vigor, 
deberán facilitar al Ministerio d-e Ha
cienda, antes del día 15 de junio de 
1963, los programas de inversiones 
que figuren en los presupuestos ordi
narios y extraordinarios, así como los 
que se proyectan realizar por prime
ra vez en conexión con el Plan de 
Desarroi lo E con óm ico.

A la vista de' estos programas, que 
habrán de ser informados por la Co
misaría del Plan de Desarrollo Eco
nómico y por el Ministerio' de Ha
cienda, el Gobierno determinará el 
orden de priondad 'de las nuevas in
versiones, de acuerdo con el Plan de 
Desarrollo y con las dispon ibili'dades 
existentes. .

Para el debido' cumplimiento de lo 
interesado^ por el Ministerio de Ha- 
'Cienda y de acuerdo con el contenido 

de la citada Orden Ministerial, esta 
Dirección General ha tenido a bien 
dictar las si'guientes instrucciones :

1 .^ Los programas de inversiones 
de las Corporaciones Locales, se re
dactarán por ést'as, clasificándose en 
los 'Siguientes grupos tota Imente in- 
'dependientes :

A) Inversiones ya iniciadas y en 
curso de ejecución, especificándóse el 
importe de las obras realizadas hasta 
el 30 de abril de 1963; el de la obra 
cuya ejecución está prevista hasta el 
31 de diciembre próximo, como asi
mismo', el importe total de la inver
sión de que se trate y el período de 
tiempo^ en que está prevista su total 
realización determinándose con exac
titud la cuantía correspondiente a 
cada anualidad.

B) Obras cuya contratación haya 
sido objetO' de adjudicación provisio
nal con 'anterioridad al 4 de mayo de 
1963, aunque no se haya iniciado' to
davía su ejecución, expresando el 
coste total de la inversión, el importe 
de la obra’ a realizar en el presente 
año 1963, el período de tiempo en que 
está prevista su total realización 
y determinándose con exactitud, la 
cuantía correspondiente a cada anua
lidad.

C) Obras cuya subasta ha sido 
convocada mediante a'nuncio pufolica- 
'do, al efecto, con anterioridad al 4 de 
mayo de 1963, dándose a conocer aná
logas circunstancias a las previstas 
en el apartado' b), y

D) Inversiones que se proyectan 
realizar, por primera vez para su po
sible inclusión en el Plan de Desarro
llo Económico, detallando el importe 
y número de las anualidades previs
tas para el período de duración del 
Pla'n 1964-1967, así como la posible 

aportación provincial o municipal pa
ra la financiación de las mismas.

2 .^ A los efectos en que se conten
gan los programas anteriores se 
acompañará un estudio en el que se 
determineñ el carácter de urgencia 
de las distintas inversiones a realizar, 
de manera que quede perfectamente 
definido el orden de preferencia que 
habrá de 'darse para la inclusión de 
sus respectivas doteciones en la Ley 
Económica, acompañándose cuantas 
Memorias oi explicaciones conduzcan 
al más completo' conocimiento' de 
aquéllas, así como los datos que per
mitan conocer la rentabilidad econó
mica y social de las mismas.

3.®- Los Ayuntamientos de hasta 
20.000 habitantes enviarán los progra
mas de inversiones y las Memorias a 
que se refieren las anteriores nor
mas, antes del día 12 'de junio de 
1963, al Servicio Provincial de Ins
pección y Asesoramiento de las Cor
poraciones Locales, o en su caso, a 
la Sección Provincial de Administra
ción Local.

4 .^ Las Diputaciones Provinciales; 
Mancomunidades Provinciales, Inter
insulares, Cabildos Insulares, AAmn- 
tamientos capitales de provincia y 
Ayuntamientos de más de 20.000 ha
bitantes, remitirán la referida docu
mentación directamente a la Direc
ción General de Administración Do
cal, antes del día 15 de junio de 1963.

5 .®’ Los Servicios de Inspección y 
Asesoramiento de las Corporaciones 
Locales y las Secciones ProviiTciale.s 
de Administración Local, rom i tirón 
a esta Dirección General el día 12 de 
junio de 1963, toda la documentación 
que hayan recibido' de las Corpora
ciones a que se refiere la norma ter
cera.
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6 .®’ De la presente Circular se da । 
traslado al Exorno. Sr. Gobernador 
Civil de esa provincia, a la Dipu
tación Provincial, al Ayuntamiento 
de esa capital, y a los Municápios de’ 
más de 20.000 habitantes, a los efec
tos oportunos.

7 .® Encarézcole la máxima diligen
cia en la exactitud y cumplimiento 
de esto servicio ordenado por el Mi- 
nisterio' de Hacienda.

8» Ruégole acuse recibo telegráfi- 
camento de la presente en el mismo 
día de su recepción”.

“Lo que tengo el honor de trasla
dar a V. E. para su conocimiento y 
con el ruego’ de que presente las 
asistoncias de su superior Autoridad 
que sean precisas para el cumpli
miento del servicio de que trata. Esta 
Circular deberá insertarse en el más 
breve plazo! posible en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, haciendo 
constar que toda la documentación 
que se solicita deben enviaría en 
DUPLICADO EJEMPLAR”.

Lo que se hace público' en esto pe
riódico oficial, para conocimiento de 
las Corporaciones interesa,das y su 
exacto cumplimiento, llamando espe
cialmente la atención sobre- la fecha 
de remisión de los documentos’ que 
se indican ’y el que estos se presenten 
por duplicado.

Valladolid, 3 de jimio de 1963.—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña 
y Remiro.

1.857

" ‘ fle Aguas rte la Cuenca 
fiel nuera
ANUNCIO

Don Ezequiel Alonso, Casado, veci
no! de Tordesillas (Valladolid), solicita 
la inscripción en los Registros de 
Aguas Públicas establecidos por Real 
DeoretO' de 12 de abril de 1901. de un 
aprovechamiento' del río Duero, mar
gen izquierda, en término municipal 
de Tordesillas, con destino a riegos.

Como- título justificativo de 'Su de
recho al USO' del agua, ha presentado 
Copi'a de Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos por 
el artículo 70 'del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipote
caria Icon Qiquidaoión del pago de los 
Derechos Reales) y anotada, preventi- 
vam-ente en el Registro de la Propie
dad. -

Lo que se hace público en curhpli- 
miento de lo dispuesto 'en el artícu
lo 3,° del Real Decreto-Ley número 
33 de 7 de enero de 1927, a fin de que. 

en -el plazo- ¡de veinte (20) días, conta
do, a partir del siguiente al de la pu- 
bhcación 'de este anuncio en el “Bo
letín Oficiai” de la provincia de 
Valladolid, puedan pre'sentar las re- 
m'aciones los que- -se consideren per
judicados, en la Alcaldía ¡de Tordesi
llas o en esta Comisaría, sita en 
Valladolid, ¡calle Muro, número, 5, en 
cuya Secreta-ría se halla de manifies
to el 'expeidiente de referencia (I. nú
mero- 2.702).

Valladolid, 25 de mayo- de 1963.—-El 
comisado jefe de Aguas, Cip'riano 
Alvarez Ruiz.

1.764-1.284

Jefatura de Obras Públicas

Solicitud de servicios de transporte 
mecánico por carretera

INFORMACION PUBLICA

Habiendo! -sido! solicátada la conce
sión para el establecimiento de una 
'hiju-eia-'desviación del servicio parcial 
de Camporredondo a Valladolid, de 
la línea de servicio público- regular 
de transporte de viaj-eros por carrete
ra de Valladolid a Segovia, desde la 
localidad de Portillo a la Aldea de 
San Miguel, de la, que es peticionaria 
la Empresa Galo Alvarez, S. A., do
miciliada en Cuéllar (Segovia), en 
cumplimiento ¡del artículo 11 del Re
glamento de 9 de- ¡diciembre de 1949 
(Boletín Oficial del Estado de 12 de 
enero de 1950), 'se abre información 
pública para que durante un plazoi 
que terminará a los treinta días há
biles, contados a partir de la ¡publica
ción de este anuncio! en el “Boletín 
Oficial” de la provincia,- pueda-n las 
'entidades y particulares interesados, 
previo exam-en ¡del proyecto en la 
Jefatura de Obras Públicas, durante 
las ,hora'S de oficina, presentar ante 
ésta cuantas observaciones se esti- 
me'n pertinen tes acerca de la -necesi- 
'dad 'del servicio' y su clasificación, y 
a los fin-es de -dicho Reglamento y de 
el -de la Coordinación, condiciones en 
que se proyecta su explotación y ta
rifas.

Durante el mismo- plazo las entida
des o particulares distintos del peti
cionario que 'se consideren con dere
cho- de tanteo para ¡la 'adjudicación 
-del servicio proyectado, o -entiendan 
que se .trata de una prolongación o 
hijuela del que tengan establecido» 
harán consta-r ante la Jefatura de 
Obras Públicas, el fundamento- de su 
derecho! y el propósito -de ejercitarlo’.

Se convoca expresamente a esta 
informaición a la Exema. Diputación 

Provincial, a los Ayuntamientos de 
Portillo- y Aldea de San Miguel y al 
sindicato' Provincial ’ de Transportes 
y -Comunicaciones de 'Valladolid'.

Valladolid, 21 de mayo de 1963.—EÍ ■ 
ingeniero jiefe, Antonio Martínez Fer
nández.

1.738-1.285

CONVENIO COLECTIVO 
SINDICAL DE E. A. S. A.

1 p
(CONTINUACION) ¡

CAPITULO 111 P
■ 1$

Clasificación profesional i
Categorías \

Artículo 13. La -clasificación que i j; 
queda establecida por el presente ! g
Convenio, ¡es la siguiente ; . ¡ t

TECNICOS | j

Ingenieros y licenciados. i
Peritos y técnicos industriales. 5
iMédioo-. i ]
Ayu¡dante' técn ico sanitario. ;
Ayudante de in genier-o (sin título ). ’
Maestro.
Contramaestre. -
Encargado. ' .
Capataz.
Jefe 'de Sección.
Delineante proyectista.
Delineante de primera.
Dielineante de segunda.
Archiveronbibliotecario'.
Calcador.
Analista de primera.

• Analista de segunda.
Auxiliar de Laboratorio.
Jefe de Sección de organización de 

primera. 1
Jefe de -Sección de organización de j 

segunda.
Técnico' de organización de pri

mera.
Técnico- de organización de se

gunda.
Pra-cticante.
Visitadora.

ADMINISTRATIVOS

Jefe de primera.
Jefe ¡de 'segunda.
Oficial de primera.
Oficial! ¡de ¡segunda.
Auxiliar.

OBREROS

Oficia,! ¡de primera.
' Ofi'cial de segunda.

Oficial de tercera.
Mozo- de alma-cé n.
Especialista.
Personal de limpieza.
Peón.
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SUBALTERNOS

Listero.
Conserje.
Go ardi l jurado .
Vigilanfbe.
Ordenanza. .
Portero'.
Telefonista.
A'limaioenero'.
Oh óferes.
Oo'Ciniera.

Ingreso de nuevo personal
Artículo' 14. El ingreso de nuevo 

personal tendrá lugar, normaimente, 
por la categoría inferior de cada gru
po. No obstante, por libre decisión die 
la Empresa, el personal nuevo podrá 
ingresar por categoría superior cuan
do se haya agotado el procedimiento 
del Oonourso' entre los emp'leados de 
la Emipresa, o así lo aconsejen nece
sidades perentorias, urgentes o ex
traordinarias; sin que -en ningún ca
so pueda reibasarBe anualmente él 
5 por 100 dé la plantilla de la cate-, 
goría respectiva.

Artículo 15. El período de prueba 
para toido el personal de nuevO' ingre: 
so será de seis meses, y durante este 
período tanto el productor como la 
Empresa podrán desistir, respectáva- 
mente, de la prueba, o proceder al 
despido sin necesidad de preaviso, y 
sin que ninguna 'de las partes tenga 
por ello derecho a indemnización al
guna.

Artículo 16. Durante el primer 
mes del período' de prueba el produc
tor sometido a la misma, percibirá 
únicamente 'el 'salario que le corres
ponda según su categoría.

A partir del segundo' 'mes de su per
manencia en fábrica, los trabajadores 
percibirán integramente su retribu
ción, siempre que hayan alcanzado el 
mínimo de especialidad y capacita
ción técnica exigida.

No obstante la Empresa podrá con
ceder, voluntariamente, pa'rticipación 
ai personal, durante el primer mes 
del período de prueba, en el resto de 
los beneficios, premios O' gratificacio
nes concedidos 'al personal fij'O, en la 
forma y proporción que libremente 
señale. ■

Artículo 17. Ocho ■ días antes de 
terminar el período' de prueba, la Em
presa comunicará por escrito al pro
ductor su decisión en cuanto a.1 in
greso definitivo, así como las condicio
nes salariales y clasificación profe
sional.

Ascensos
Artículo' 18. Da Empresa podrá de- 

siignar a 'SU arbitrio a los jefes de pri
mera y cajero, eligiéndoles entre el 
personal que figure en la plantilla de 

la Empresa, sin perjuicio del derecho 
de ésta para ingresar personal del ex- , 
terior para cubrir estos puestas.

Dos ascensos en las restantes cate
gorías se efectuarán según el siguien
te reparto: j

a) El 75 por 100 por concurso. (
b) El 25 por 100 por libre designa- ¡ 

ción de la Empresa. i
Artículo 19. Da Empresa convoca- ' 

rá con la antelación necesaria las va- 
cantes que hayan de oubrirse por 
concurso', ¡designando las personas que 
han de calificar los méritos de los as- ; 
pirantes, idebiendo O'írse a un miem- . 
bre designado por el JuradO' de i 
Empresa. 1

Artículo 20. 'Como norma general 
piara el cómputo de méritos que’ ha- i 
yan de influir en la puntuación de 
lo'S aspirantes, se tendrá en cuenta 
la antigüedad y capaci'da¡d profesio
nal, comportamiento y dotes de man- 
dO'. En caso de igualdad de puntua
ción entre los aspirantes al ascenso., 
se decidirá en favor del más antiguo. ;

No obstante la Empresa, oído- el 
Jurado, podrá alterar el cómputo' de 
méritos 'establecidos en el punto an
terior, en la forma que las oircuns- 
tancia'S del ca'so aconsejen. \

Artículo 21. Para la mayor garan- j 
tía de que 'el ascendido a un puesto 
sup'erior cubrirá 'el mismo con la má- ¡ 
xima eficiencia y lealtad se. establece i 
un plazo' de prueba en la nueva cate- ! 
goría, 'que será de tres meses para 
todo el personal, exceptuando el per
sonal tltúlado O' con mando, cuyo pla
zo' será de seis meses.

Artículo 22. Da Empresa organiza
rá cursos 'de capacitación, a los que 
podrán asistir cuantos productores lo 
deseen. D:iohos cursas se celebrarán 
fuera de la hora de jornada, y el 
ti:empio que en ellos se invi'erta no 
será considerado' como 'extraordinario 
a los efectos de retribución por horas 
extraordinarias, sino como tiempo vo- 
luntaria'mente invertido por los traba
jadores en 'SU mejor especialización 
y perfieccionamiento.

Artículo' 23. Para cada concurso 
se confeccionará un programa, por el 
cual podrán prepararse los producto
res en la forma que estimen conve
niente. '

Dos programas, ejercicios y pruebas 
a realizar para estos concursos, así 
como los baremos 'de puntuación se
rán publicad'os con treinta días de 
antelación.

Articulo' 24. Podrán presentarse a 
los- concursos todos los trabajadores 
que reúnan l a s • siguientes condi
ciones: • ■

1 .^ Dlevar m'ás de un 'año al ser
ví cioude la Empresa.

2 .'*' Pertenecer 'a la categoría inme- 
diatamente infeijor, con una antigüe
dad de seis meses en la mi'sma.

3 .®- Pertenecer a la categoría simi
lar de otro grupo profesional.

Artículo' 25. Cuando ninguno de 
los 'aspirantes reúna condiciones pa
ra el ascenso, la Empresa podrá nom
brar interinamente' a cualquiera de 
los aspiraSntes. Esta interinidad no 
podrá ser superior a un año y no 
supone derecho alguno, para el ascen
so, pues en todo caso la plaza vacan
te ocupada en la interinidad deberá 
ser cubierta por concurso y designa
ción libre de la Empresa, conforme 
a lo prievistO' en el presente Convenio.

Artículo' 26. Da Empresa, antes de 
admitir personal 'del exteri;or en la'S 
categorías de ingenieros, licenciados y 
jefes superiores de su libre designa
ción, considerará la posibilidad y con
veniencia 'dé tener en cuenta el que, 
estando en posesión del título reque
rido en 'Cada caso .para la vacante de 
que se trate, preste ya servicio en la 
Empresa en puesto de trabajo para 
el que nO' fuere preciso dicho título.

A;rtículo 27. Da Empresa presen
tará en el plazo de 'seis meses des- 
pués de la firma de este Convenio, y 
para formar parte del mismo, la plan
tilla de trabajadores que actualmente 
tiene empleada.

Esta plantilla podrá variaría en má'S 
cuandO' la que actualmente exista no 
pueda atender la producción que se 
requiera por la Empresa.

Igualmente podrá variaría en me
nos cuando la producción de vehícu
los deba reducirse.

Valoración de puestos de trabajo
Artículo 28. Da 'calificación de to

dos los puestos de trabajo, valoración 
de los mismos y clasificación del per
sonal, se realizará por las Comisiones 
hoy establecidas, con la colaboración 
accidental dé especialistas de esta ma
teria, ajenos a la Empresa, en el plazo 
máximo de tres meses a partir de la 
entrada en vigor de este Convenio, 
adecuándose después a las necesida
des de la producción siguiendo las 
mismas normas.

Da's Comisiones a que se refiere es
te artículo continuarán con carácter 
permanente en el futuro, .¡para enten
der en la revisión de puestos.

Vacaciones
Artículo' 29. Todo personal de esta 

factoría a que afecta el presente Co'n- 
venio, disfrutará, de 21 días de va
caciones,'' preferentémente durante el 
mes de agosto'. El i'mporte de los 15 
'días regiamentaríos se abonará de 
acuerdo con lo dispuesto en la vigente 
Reglamentación Nacional de Trabajo
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parta la Inidustria Siderometalúrgica, 
y el exceso, hasta los 21 días que' en 
el Convenio! se convienen, se abonará 
únicamente' por el salario convenido.

Artículo' 30. Da pérdida de produc
ción de los seis días que exceden del 
periodo' reglamentario' de vacaciones, 
será recuperada en el transcurso' del 
añO', de acuerdo 'entre la Empresa y 
los pr oductor es.

CAPITULO IV
Régimen económico

Articulo' 31. El régimen económico 
que 'poir el presente proyecto' de Con
venio 'se 'establece, es el siguiente':

Salarios
Artículo 32. La Em presa reconoce 

y concède a todo el •personal de 
F.A.S.A. incluido' en el presente pro
yecto de Convenio, una escala de sa
larios que arranca con el mínimo de 
60 pesetas diarias para el peón, in- 
crementándose 'el de las restantes! ca
tegorías profesioinales, como' mínimo, 
en la miisma proporción que el 'salario 
anteriormente mencionado, en rela
ción con él lijado para el peón en la 
Reglamentación de la Industria Side- 
rometalúrgica hasta el 31 de diciem
bre de 1962.

Premio de productividad
Artícuioi 33. El personal a que se 

refiere el presente 'Convenio ten'drá 
derecho' a un premio 'de productivi
dad que se regulará por las cláusulas 
siguientes: -

Parte dispositiva
Cláusula 1.^

La- E'mpresa incorpora al Conve
nio Colectivo lois Estatutos del pre
mio 'de productivi'dad, establecido vo- 
luntariamiente P'Or F.A.S.A. en favor 
de su ‘personal, en justa comp'ensa- 
ción al incremento de productividad 
habida en sus cadenas de montaje.

Cláusula 2°
Eiste premio está concedido bajo la 

expresa condición de que su importe 
no tribute po'r Seguros Sociales, ni 
forme parte del Plus Familiar. Uni
camente cotizará por el Seguro, de 
Accidentes 'de Trabajo.

Cláusula 3.^
A efectos 'de la concesión del pre

mio, se considera como productividad 
mínima mensual la de 67 horas-hom
bre en puestos de trabajos directos 
de montaj'C, por vehículo monta'do, 
sin que pueda ser exigido por el per
sonal cuando por cualquier motivo 
que sea n'O se supere la produotividad 
mínima establecida.

Distribución del premio
Cláusula 4.^

El proceso' -en que se basa la dis
tribución del premio, conisiste en asig
nar a todos y cada uno de los emplea
dos de la factoría, el númerp 'de pun
tos que 'determina la valoración de 
puestos de trabajo, con las modifi
caciones y aidecuaciones pertinentes, 
manteniéndose entre tanto la puntua
ción que hasta la fecha venía com- 
.putándose y que se 'determina en la 
cláusula siguiente.
. ¡Será precisO' para percibir el to'tal 
de la puntuación asignada el llevar 
m'á's de un mes al 'servicio- ide la Em
presa, conforme a lo determinado en 
este Convenio.

La puntuación asignada a cada em
pleado podrá ser 'disminuida por los 
conceptos 'señalados en las cláusulas 
1'2 al 15, 'd mes en que sea de apli
cación.

Una vez realizadas las 'deducciones 
anteriores en las puntuaciones indb 
viduales definitivas, 1 a percepción 
mensual que cada productor percib'irá 
será el producto die su puntuación 
definitiva por el valor del punto co
rrespondiente a aquel mes.

Cláusula 5.^
La puntuación asignada ai personal 

de la E'mpresa es la siguiente':

PERSONAL OBRERO
AJ Personal directo 

(Taller de montaje y Units.)

Pun-tuación
CATEGORIAS asignada

Peones.................. 70 a 80
Especialistas y oficiales......... 100
Probadores vehículos.............. 115

B) Personal indirecto 
(En los demás servicios) 

Peones  ... 70 a 80
Mozos de almacén................... 90
Especialistas ............................ 90
Oficiales..............................   ... 95

PERSONAL TECNICO
Encargados... .............. ; ... .'.. 120
Contraimaestres en montaje. 138
Contramaestres en con'trol... 13.5
Maestros................... ; .............. 145
Visitadora............. ,........  65
Auxiliares' técnicos............ 80
Auxiliares de Laboratorio... 80
Calcadores ................................ 80
Analistas 'de segunda............  85
Delineante de 'segunda ..... 85
Delineante de primera ... ... 90
Ayudantes técnicos 'sanitarios 

■ practicantes............... ......... 90
Jefes de Sección- ... .............. 138

Puntuación
CATEGORIAS asignada

Ayudantes d le ’ingenieros .,.. 145
Peritos en oficin'as................. 170
Peritas con ‘mando de servi

cio......................................... 190
Ingenieras y licenciados....... 200
Ingenieras y licenciados sin 

mando...............  ... ........ 195

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Auxiliares ... ... .................... 80
Oficiales de segunda............... 85
Oficiales, de primera.............. 90
Jefes de segunda.............. ... 138
Jefes de primera....................   170

PERSONAL SUBALTERNO
Chófer 'de turismo........ ........ ' 90
Telefonistas............................... 80
Conserje............. ........................ 75
Vigilantes................................... 70
Ordenanzas.............................. 70
Porteros...................................... 70
Guardas jurados ..................... 70
Limpiadoras............................... 50
Listeros...................................... 70

Valor del punto
Cláusula 6.^

Siendo 'él montaje de vehículos la 
principal actividad fabril de la Em
presa, se define como índice de pro
ductividad general el que 'se alcance 
en el taller de montaje. Esta pro
ductividad será 'expresada por la re
lación numérica entre el número de- 
horas 'de 'presencia del personal di
recto del taller de montaje durante 
el mes y el número de vehículos en
tregados a la D'istribuidora durante 
el mes.
' Es decir, por la relación:

Horas personal directo Montaje
INDICE DE PRODUCTIVIDAD, NUMERO. 

DE VEHICULOS ENTREGADOS

Cláusula 7.^
El valor 'del ■punto corresp-ondiente 

a cada mes estará en función del ín
dice de productividad del mismo mes, 
y quedará establecido po'r la siguiente 
relación : .

lüdice de productividad Vaior del
Horas Hombre-Vehículo '^pe^setas’

67........................   0,00
66.......    0,40
65....................................   0,80
64.......  1......................................... 1,30
63... •.............................................. 1,80
62.............................................  2,30
61............    2,80
60.............     3,30
59................ ... ................ . ... 3,90
58... ........................    .... 4,50
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Indice de productividad
Horas Hombre-Vehículo

punto en 
pesetas

■ 57... .............. ..............................
' 56... ..............................................

55........ ...........................................
’ 54... ... .........................................

. 53............................    ...
52........ ......................... ..............
51.................;. ... ........................
50...................................................

L 49....................................................
; 48.............................. ...................
; 47....................................................

46....................................................
45.............  .............  ...................
44............ . .....................................
43................................................... .
42....................................................
41.............  ...................................

; 40....................................................
’ 39.....................................................

38.................. : ..............................
37................... ..............................
36..................................................
35............................   ...
34........................  ........................
33....................................................
32.............  ... ... ... ... .......   ...
31.............  .............  ...................

: 30... ...................................... ;. ...
29.................................. .................
28.............................................. ...
27....................... ............................
26............. ......................................

i 25................................... ,.. ... ...
24..................................................
23....... ,.......................... ... ........
22........................................   ......

5,10
5,60
6,20 
6,90 
7,60 
8,30 
9,00 
9,70 

10,50 
11,30 
12,10 
12,90 
13,75 
14,70 
15,70 
16,75 
17,85 
19,00 
20,20 
21,45 
22,75 
24,15 
25,65 
27,30 
29,05 
30,90 
32,90 
35,00 
37,50 
40,25 
43,25 
46,50 
50,50 
55,00 
60,00 
65,00

Liois antetriores valores del puntos re 
refieiren a un mes normal de 25 días 
de trabajo ¡efectivo œn jornada com
pleta die trabajo. En los meses y días 
que por cualquier causa no se alcan
ce el tiempo establecido anteriormen
te, se 'seguirá el siguiente procedi
miento para rectificar el valor del 
pUnto.

Para los casos en que la jornada 
fuese incompleta, para obtener la 
fracción de día que ha de computarse 
a efectos de valoración del punto, se 
dividirá por ocho las horas traba
jadas.

El valor del puñito obtenido confor
me a la escala establecida anterior
mente, se multiplicará por la relación 
e'Xiistente entre los días efectivamente 
trab ajados y 25.

Cláusula 8/'
■ Considerando que el premio 'se es

tableció en razón a un previsible au
mento de la productividad, la Empre
sa-se reserva el d'erecho a disminuir 
el valor del punto cuando este au
mentó de productividad no sea debido 

¡a -la acción del productor, sino única

y exclusivamente a la introducción de 
mejoras de carácter técnico, de tal 
manera que el aumento' 'de producción 
no requiera una mayor contrapresta
ción por parte del trabajador.
- No obstante ¡en los casos .previstos 
en el párrafo anterior se comunicará 
el propósito de la Empresa al Jurado 
de Empresa., para valorar, con la pre
sencia de alguno de sus miembros, 
las deducciones de la prima derivadas- 
del perfeccionamiento, técnico; pero 
dejando entendido que los perfeccio
namientos no sólo pueden reflejarse 
en una reducción de los puestos de 
trabajo, sino también en una reduc
ción del trabajo en cada puesto, o in
cluso en un aumento de la producción 
con los mismos puestos de trabajo 
y esfuerzo en los mismos.

E'n la actualidad y como aplicación 
del concepto anteriormente estable
cido se continuarán adicionando co
mo hasta ahora al valor del índice de 
productividad 0,14 horas y 0,40 horas 
por la reducción del tiempo que su
pone el establecimiento de las cade
nas aéreas de montajes mecánicos y 
del túnel de desengrase y fosfatado 
de carrocerías, -respectivamente..

Cláusula 9.^
Siendo el fin primordial de esta Em- 

prosa alcanzar el mayor aumento de 
produotividad compatible con un me
joramiento. de la calidad de los 
vehículos producidos, continuará es-' 
tablecido un coeficiente de corrección 
del valor del punto, con arreglo a las 
siguientes condiciones ; ■ '

'Se consideran como cotizaciones 
teóricas de calidad de los vehículos 
producidos por F. A. S. A. las si
guientes :
Modelo. Dauphine....... ......... 70 puntos

” Gordini y Ondine.. 87 ”
Por cada punto que difiera en me

nos la cotización de calidad real res
pecto a la teórica establecida, se ele
vará el valor del punto en un 0,30 
por cien.

Por cada punto que difiera en más 
la cotización de calidad real respecto 
a la teórica, re disminuirá el valor 
del punto, en un 0,25 por cien.

Oon objeto de que la Empresa no 
se beneficie en ningún caso de tos 
descuentos que se hagan por pérdida 
global de calidad, re abrirá una cuen- 
ta en la que se abonarán las cantida- 
■.des descontadas, y con cargo a la 
misma se pagarán las cantidades que 
hayan de inorementarse al premio 
por mejoráis de calidad. Al final de 
cada año, si hubiera saldo favorable, 
la Empresa lo. cede a beneficio de la 
“Fundación FASA”, que 'a su vez lo 

entregará a la M.utualidad reglamíen- 
tariamen-te establecida en esta Em
presa.

Cláusula 10
Da ,di¡reoción designará con antela

ción suficiente al iprograma de fabri- 
cación para cada mes, que será en 
función de los aprovisionamlentos de 
que se di'sponga, situación del merca
do, etc., y q.ue no deberá ser rebasado 
en ningún caso. Se pondrá en conoci
miento del Jurado, con la antelación 
suficiente, cualquier cambio, perma
nente en la velocidad de la cadena 
de fabricación.

Los productores nombrarán una 
persona para que pueda asistir al 
cálculo del valor del punto, que men- 
sualmente realice el .director técnico 
de esta Empresa.

Cláusula 11
El importe de este premio, se satis

fará al personal dentro, de tos cinco 
primeros .dials laborables del mes si
guiente a que corresponda.

El premio, lo percibirá el personal - 
libre del Impuesto que grava tos ren
dimientos del trabajo personal.

(Se concluirá)

HSTRAGIÚN

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobados por la Exema. Corpora
ción, los pliegos de condiciones redac
tados para contratar, m.ediante subas
ta .púb'lica, las obras de construcción 
ide ramal de la red de distribución 
de agua, entre la Plaza de PabtoneUi 
y 'San Quirce, y .no presentadas reda
maciones con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento 
de 'Contratación de las Corporaciones 
Locales, se anuncia la correspondien
te que se verificará con las formalida
des esta.blecidas en el artículo 34 del 
citado Reglamento, a tos veintiún días 
hábiles, a pa.rtir del 'siguiente, tam
bién hábil, de la publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, y hora de las doce de 
la mañana, en una de las salas de la 
Ca'sa COn'sistorial, bajo la presidencia 
del ilustríisimo señor alcalde o del te
niente de alcalde -en quien al efecto 
delegue, y las proposiciones para la 
misma re presentarán en el Negocia
do 3.0 (Obras) de la Secretaría Gene
ral, en el indicado plazo, hasta el an
terior hábil al de la celebración de la 
subasta y durante las horas de diez 
de la mañana a una de la tarde.
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Ell tipo de subasta es ei de tres
cientas cuarenta y un mil novecien
tas sesenta y cuatro' pesetas con 
setenta y ocho céntimos, a que as- 
ci'ende el presupuesto de contrata, y 
las proposiciones, que se harán a la 
baja, se limitarán a expresarías 
numéricamente, suj'etándose al si
guiente

MODELO DE PROPOSICION

(que se extendierá en papel con pó
liza 'de seis pesetas y sello municipal 
de 'diez pesetas, y ai presentarse lle
vará escritO' en el sobre lo siguiente: 
Proposición pará tomar parte en la 
subasta de...).

Don P. de T. y T., vecino' de..., con 
domicilio en..., calle 'de..., número..., 
se comprom'ete a 'ejecutar las obras 
de..., conforme a los pliegos de con
diciones aprobados, que declara cono
cer 'debidamente, -en la cantidad de... 
pesetas.

Asimi:sm'0 se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibi'r los obreros de cada oficio y 
categoría 'empleados 'en las obras poir 
jornada normal de trabajo y por ho
ras extraordinarias no sean inferio
res a los tipos fijados P'Or las Entida
des competentes.

(Pecha y firma del proponente).
Para tornar parte en la licitación 

será preciso' consignar, como fianza 
provisional, la cantidad de seis mil 
ochocientas treinta y nueve pesetas 
con veintinueve céntimos, en la De
positaría municipal, en la Caja Gene
ral 'de Depósitos O' 'en una de sus Su
cursales, debiendo estar reintegrado 
en todos los casos con el timbre mu
nicipal que corresponda, ampliándose 
P'Or el rematante a trece mil seiscien
tas setenta y ocho pesetas con cin- 
cu'enta y nueve céntimo'S para cons
tituir la fianza definitiva.

Dos pliegas ide condicio'nes y demás 
^antecedentes relativos a la subasta, 
se hallarán de manifiesto todos los 
días laborables y durante las horas 
de oficina en el Negociado 3.° (Obras) 
de la Secretaría General de este 
Ayuntamiento.

'El plazo de ejecución de las obras 
será el de tres meses y su importe 
satisfecho, con cargo al Presupuesto 
Extraordi'nario co'rrespon'dien te.

Todos los gastos que origine este 
expediente, objeto de da..subasta, se
rán de cuenta del adjudicatario. • . 

Lo que se anuncia al pubheo para 
general conocimiento. '

Valladolid, 17 de mayO' de 1963.-—El 
alcalde accidental, Amancio Bayón 
Cantalapiedra.

1.688-1.286

ALDEA DE SAN MIGUEL
Aprobada por este Ayuntamiento 

la cuenta general del piesupucsto ex
traordinario', para la instalación de 
teléfono' y adquisición de pantallas 
fluorescentes, del año 1962, se en- 
ou'entra expuesta al público, en la 
Secretaría de esta Corporación, por 
espaciO' de quince días hábiles, al ob- 
jeto 'de oír reclamaciones.

Aldea ide San Miguel, 21 de mayo 
de 1963.—El alcalde R. Cantalapiedra.

1.735-^1.287

BRAHOJOS DE MEDINA
Durante el plazo de quince días, 

queda 'de manifiesto ai público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento', un 
expediente 'de habilitación de crédi
tos.. para su examen y reclamaciones.

Brahojos de Medina, 1 de junio de 
1963.—El alcalde, José Gutiérrez.

1.852-1.288

CASTRILLO D'E DUERO
Rendidas las cuentas del presu

puesto municipal órdinariO' y las de 
Administración del Patrimonio, co
rrespondientes al año 1962, se hallan 
de manifiesto', en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, cO'n los documentos 
que las justifican, por el plazo de 
quin'ce idías hábiles, durante los cua
les y ilos ocho 'días siguientes,*pueden 
ser examinadas y formulár contra 
las mismas, los reparos y observacio
nes que estimen pertinentes', todo 
ello de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 790 de la vigente Ley 
de Régimen Local.

Castrillo de Duero, 31 de mayo de, 
1963.—El alcalde (ilegible). '

1.842-1.289

CASTROPONCE
E'n la Secretaría de este Ayunta

miento se hallan expuestas al p'úbli- 
co, p'or plazO' de ooho días, los si
guientes documentos :

Padrón 'de arbitrios ■ sobre velocípe
dos.

Padrón de tasas sobre desagüe de 
canalones a la vía pública.

Padrón de tasas sobre balcones y 
voladizos.

Padrón sobre el arbitrio de rodaje 
'Por vías municipales.

Padrón 'sobre el arbitrio de tránsi
to' de animales domésticos’ por vías 
municipales.

Padrón 'sobre el arbitrio de tránsi
to 'de perrós.

•Castnoponcié, 3 de junio de 1963.— 
El ^alcalde, R. de Santiago.

1.853-1.290

MiOiNASTERIO DE VEGA
Rendidas las cuentas generales del 

presupuesto municipal ordinario, la 
'de Administración del Patrimonio y 
valores auxiliares e indepiendientes 
del presup'uesto, correspondientes al 
ejiercicio de 1962, se hallan expuestas 
al público', en la Secretaría de este 
Ayu'ntamiento', P'0r espacio de quince 
•días, con sus justificantes y dictamen 
'de la Comisión 'de Hacienda, durante 
cuyo plazo y ocho 'días más, pueden 
formularse las observacione's y repa
ros que se estimen pertinentes, a te- 
nor de lo preceptuado’ en el artículo 
790 de la Ley de Régimen Local. 

Monasterio de Vega, 29 de mayo' de. 
1963.—El alcalde, Lorenzo Gago.

,1.805-1.291

OLMEDO
Formulada y rendida la cuenta ge^ 

neral del presupuesto extraordinario,, 
aprobado' en veintiocho de mayo de 
1962, para la se'gunda fase de las. 
obras para adaptar a Colegio de 2.* 
Enseñanza, locales de propiedad mu
nicipal, 'sitos en la Plaza de José 
Antonio 'de esta villa, de conf'ormidad 
CO'n lo dispuesto' en el número 2 del 
artículo 790 de la vigente Ley de Ré- 
giniien Lo'cal, se halla .de manifiesto 
al público', eñ la Secretaría de este 
Ayuntamiento, con sus justificantes 
y el dictamen de la Comisión, por 
térm.in'0 de quince días, durante cuyo 
plazo y ocho días miás, podrán for- 
mularse los reparos y observa^ciones 
que estimen perti nentes. .

'Olmedo, 22 de mayo de 1963.—El. 
alcalde, Eusebto Valero.

1.733-1.292'

VELLIZA
Rendidas las cuentas de presupues

to municipal ordinario' 'del año 1962,. 
de valores auxiliares e independien
tes 'del presupuesto y las' de Adminis
tración del Patrimonio del mismo, 
ejercicto, así como las del presupues
to extraordinario confeccionado' para 
la pavimentación de calles de la lo
calidad, se hallan expuestá.s al públi
co, en la 'Secretaría de este Ayunta- 
m'iento, por espacio de quince día'S 
hábiles, durante cuyo plazo pueden 
ser 'examinadas y en el mi'smo y las- 
ocho días siguientes, formular los 
reparos y ■ab'servaiciones que se esti
men pertinentes, oonforme a lo dfe- 
.puesto len el artículo' 790 .de la vigen
te Ley de ' Régimen Local y demás-' 
díspósicíóné® dictadas a este efecto.

Velliza, 29 de mayo de' 1963.-Él’ 
alcalde, Aurelio Moralis:. '

1.844-1.293;
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flDÈÜîllSTSaClDHE . l
EDICTO

Don José de Castro Grangel, presidente de 
la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo, de la Audiencia Territorial de Va
lladolid. !
Hago saber: Que ante la Sala de lo i 

'Contencioso-Administralivo, se ha inter- : 
puesto recurso- número 57 de 1963, a i 
nombre del Excmo. Ayuntamiento de Va- | 
lladolid, contra resolución del Jurado Pro- i 
vincial de Expropiación Forzosa de Valla- j 
dolid, de fecha 23 de marzo de 1963, por 
la que se determinó el justiprecio para la i 
expropiación de parte del solar número 12 ! 
de la calle de. Gamazo, de esta capital, ' 
para proceder a la apertura de calle pro- i 
longación de la de Marina de Escobar, y i 

• contra el de 6 de mayo de 1963 que deses- i 
timó el recurso de reposición entablado 
contra el primero; habiéndosc acordado en J 
providencia de esta fecha se anuncie la 
interposición del recurso mencionado, en ; 
el «Boletín Oficial» de la provincia, para ' 
■que llegue a conocimiento de los que ; 
tengan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Administra- ¡ 
ción, y de cuantos puedan tener algún 
derecho en el acto recurrido, según lo , 

• dispuesto en el artículo 64, número 1 de la j 
Ley de esta Jurisdicción. ,

Dado en Valladolid, a treinta y uno de j 
mayo de mil novecientos sesenta y tres.— , 
dosé de Castro Grangel.

1.850

Juzgados de primera instancia e instruccidn

VALLADOLID.—NUMERO 1 i

Don José María Alvarez Terrón, magistra- 
do, juez de primera instancia número , 
uno de Valladolid. i
Hago saber: Que en este Juzgado se ! 

;sígue juicio ejecutivo en ejecución de sen
tencia, con el número 315 de 1962, a ins
tancia de don Antonio Subías Torguet, 
representado por el procurador don Alfre
do Buiza Gimeno, contra don Bernardo 
Recio Martínez y su esposa doña Juliana 
Pérez Yagüe, sobre pago de 26.918,50 pe- 

..setas de principal, intereses y costas sin 
perjuicio, en los que a instancia de la 
parte ejecutante, se saca a la venta en 
pública subasta por primera vez y en tér
mino de veinte días, el «derecho de arren
damiento y traspaso del local destinado a 
cafetería en el inmueble número 18 de la 

-calle Puente Colgante, de esta capital, del 
que es titular arrendatario el demandado, 
y propietario don Basilio González Cami
no, valorado en ciento ochenta y .cinco 
mil pesetas».

La subasta tendrá lugar en este Juzgado 
<-el día doce de julio próximo, a las once de 

la mañana, y para tomar parte en ella , 
deberán los licitadores consignar previa- j 
mente en la mesa del Juzgado, una canti- : 
dad igual, por lo menos, al diez por cien- • 
to del avalúo, sin cuyo requisito no serán i 
admitidos, ni tampoco posturas que no ■ 
cubran las dos terceras partes de la : 
tasación. 1

Se suspenderá la aprobación del remate 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 32 y 33 de la Ley de Arren
damientos Urbanos, y el adquirente con
traerá la obligación establecida en dichos 
preceptos.

Dado en Valladolid, a cuatro de junio 
de mil novecientos sesenta y tres.—José 
María Alvarez Terrón. — El secretario, José 
Cuevas. ;

1.856-1.294

VALLADOLID.—NUMERO 1

REQUISITORIA

Antonio José Díaz Sanz, de 27 años, 
soltero, hijo de Antonio-José y Raimunda- 
Angela, natural de Valladolid y vecino que 
fue de dicha capital. Rinconada de los Ingle
ses, letra A, hoy en ignorado paradero, 
comparecerá, ante el Juzgado de Instruc
ción número uno de esta capital, en tér
mino de diez días., con el fin de serie 
notificado el procedimiento, recibirle 
declaración indagatoria y ser constituido 
en prisión, en virtud de sumario'25 de 1963, 
por hurto que se le sigue, apercibido que, 
de no verificarlo, le parará el perjuicio a 
que en derecho hubiere lugar y será 
declarado en rebeldía.

Al propio tiempo, ruego a todas las 
autoridades tanto civiles como militares 
y encargo a la policía en general, procedan 
a su busca y captura, poniéndole, de ser 
habido, en prisión,.a disposición de este 
Juzgado.

Dado en Valladolid, a treinta de mayo 
de mil novecientos, sesenta y tres.—José 
María Alvarez Terrón.—El secretario, José 
Cuevas.,

1.843

VALLADOLID.—NU MERO 2
CEDULA DE NOTIFICACION

El ilustrísimo señor magistrado, juez de 
instrucción del distrito número dos de los 
de esta ciudad y su partido, por providen
cia de esta fecha dictada en cumplimiento 
de carta-orden de la Iltma. Audiencia Pro
vincial de esta ciudad, dimanante de la 
causa número 182 de 1960, seguida por el 
delito de hurto, contra el penado Marcelo 
García Galán, natural de Nueva Villa de 
las Torres (Valladolid), hijo de Víctor y 
de Quirina, de 46 años de edad, de estado 
casado y profesión lechero, cuyo actual 
paradero se desconoce, ha acordado dar 

vista a aludido penado de la tasación de 
costas causadas en dicho sumario, para 
que en término de cinco días, contados 
a partir de la publicación de la presente 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
alegue contra ella lo que a su derecho 
convenga, cuya certificación de tasación 
de cosías, copiada, dice como sigue:

«Don Jesús Humanes López, secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Va
lladolid.

Certifico: Que en el sumario número 182 
del año 1960 del Juzgado número dos de 
esta ciudad, seguido contra Marcelo García 
Galán, por hurto, se ha practicado la si
guiente tasación de costas:

Tasas judiciales

Acción civil en su fase, sumarial (artícu
lo 3.° a), tarifa 5.“), 613,75 pesetas.

Acción civil anteda Audiencia (artícu
lo 4.° a), tarifa 5,^), 613,75 pesetas.

Acción penal en su fase sumarial (ar
tículo 3.° b), tarifa 5.®), 500,00 pesetas.

Acción penal ante la Audiencia (artícu
lo 4.° b), tarifa 5.Q, 750,00 pesetas.
• Embargo practicado én bienes del pe
nado Marcelo García Galán para garanti
zar el pago de sus responsabilidades pe
cuniarias (artículo 65 en relación con el 
grupo 4.° del artículo 64 de la tarifa 2.®), 
450,00 pesetas.

Certificación de nacimiento del penado 
Marcelo García Galán (artículo 37, tari
fa 1.®), 20,00 pesetas.

Certificación de antecedentes penales 
del mismo penado (artículo 32, tarifa 1."), 
25,00 pesetas.

Por cuatro testimonios (disposición co
mún 6.®), 200,00 pesetas.

Por doce oficios (disposición común 6.®), 
600,00 pesetas.

Por tres exhortos (disposición común 6.“- 
y artículo 75 y tarifa 2.®), 270,00 pesetas.

Por diez cartas-órdenes (disposición co
mún 6,® y artículo 75, tarifa 2.®), 900,00 pe
setas.

Por tres mandamientos (disposición co
mún 6.®), 150,00 pesetas.

Actuación del señor médico forense
(articulo 6°, número 2, tarifa 5A)

Primer reconocimiento, cón su parte, 
del penado Marcelo García Galán, 125,00 
pesetas.

Por tres reconocimientos más del refe
rido penado, con sus partes, 150,00 pe
setas.

Por practicar la presente ta-sación de 
de costas, 200,00 pesetas.

Suma total, 5.567,50 pesetas.

Otras partidas

Al perjudicado don Amadeo Fuster 
Eisac, como indemnización a su favor 
acordada en esta causa, 4.050,00 pesetas.
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A la Hacienda como reintegro por el 
papel de oficio invertido en la tramitación 
del sumario, piezas separadas y rollo de 
Sala, 222,00 pesetas.

Al señor registrador de la Propiedad 
de esta ciudad, por sus honorarios, 128,00 
pesetas. j

Total, 4.400,00 pesetas.

Resumen
Tasas judiciales, 5.567,50 pesetas.
Otras partidas, 4.400,00 pesetas.
Suma total, 9.967,50 pesetas.
Y para que así conste, expido y firmo la 

presente en Valladolid, a veintiocho de 
mayo de mil novecientos sesenta y tres. 
P. H. (ilegible).

Y con el fin de que sirva de notificación 
en forma legal al penado Marcelo García 
Galán, hoy en ignorado paradero, expido 
la presente que firiño en Valladolid, a 
veintiocho de mayo de mil novecientos 
sesenta y tres.-El secretario, José Cuevas».

1.837-1.295

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1

EDICTO

Don Luis González San José, juez munici
pal del distrito número uno de Valla
dolid.
Por el presente hago saber: Que en 

mérito de autos de proceso civil de cogni
ción que se siguen en este Juzgado a ins
tancia del procurador don José María 
Stampa Ferrer, en nombre y representa
ción de la Sociedad de Responsabilidad 
Limitada «Rico y Cuenca», con domicilio 
en esta ciudad, contra «Hijos de Desiderio 
Reig Payá, S. L.», vecinos de Alicante, 
calle de Bailén, número 8, en reclamación 
de cantidad, se sacan a pública subasta 
por término de ocho días y por segunda 
vez, con rebaja del veinticinco por ciento 
de la tasación, los siguientes bienes:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Dos compases con bitácora, para rombo 
de barco, metálicos, en perfecto estado de 
funcionamiento, al parecer sin marca 
visible.

El valor de la tasación es de siete mil 
pesetas, con rebaja en esta segunda subas
ta del 25 por 100 de su tasación, señalán
dose para el acto del remate la audiencia 
del día veintiuno de junio próximo, a las 
doce su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, advirtiéndosc que no se 
admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes de dicho avalúo, y 
que para tomar parte en lá subasta los 

licitadores deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en la Caja de 
Depósitos el diez por ciento del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Los bienes embargados objeto de subas
ta se encuentran en poder de los deman
dados, en la calle de Bailén, número 8, de 
Alicante, donde pueden ser examinados.

Dado en Valladolid, a veintisiete de 
mayo de mil novecientos sesenta y tres. 
Luis González San José.—El s^ecretario, 
Everardo Díaz.

1.859-1.296

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Everardo Díaz Méndez, oficial habili
tado del Juzgado municipal número uno 
de Valladolid, en funciones actualmente 
de Secretario.

Doy fe: Que en el juicio de cognición 
seguido en este Juzgado, bajo el número 
59 de registro de 1963, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.-En Valladolid, a dieciocho 
de mayo de mil novecientos sesenta y tres. 
Vistos y oídos por el señor don Luis Gon
zález San José, juez municipal de este 
distrito, los precedentes autos de juicio de 
cognición, seguidos entre partes, de la 
una, y como demandante. La Herramienta 
Industrial, S. L., de esta vecindad, repre
sentada y defendida por el letrado don 
Abelardo Rodríguez Centeno: y como 
demandado, .don Fidentino Villa de la 
Presa, mayor de edad, soltero, soldador 
y vecino de Meneses dé Campo, 6.

Fallo: Que estimando la demanda pro
movida por el letrado don Abelardo 
Rodríguez Centeno, en nombre de La 
Herramienta Industrial, S. L., contra don 
Fidentino Villa de la Presa, debo condenar 
y condeno a dicho demandado a que tan 
pronto sea firme esta sentencia abone ala 
entidad actora la suma de mil trescientas 
cincuenta y seis pesetas, importe o preció 
de los géneros que le fueron remitidos al 
demandado y recibidos por éste oportuna
mente, condenándole igualmente ai abono 
de los intereses legales de dicha suma, así 
como ai pago de las costas procesales.

Por esta mi sentencia, cuya notificación 
al demandado, por su estado de rebeldía, 
le será hecha de conformidad a lo dispues
to en la Ley procesal civil, caso de que el 
actor dentro de tercero día no instase por 
la personal, definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Luis González San José.—Firmado 
y rubricado».

Lo transcrito concuerda con su original 
y para que conste, en cumplimiento de lo 
acordado y sirva de notificación de la 
sentencia al demandado, expido y firmo el 

presente, sellado con el de este Juzgado,, 
en Valladolid, a veinticinco de mayo de 
mil novecientos sesenta y tres.—Everardo 
Díaz Méndez.

1.849—1.297

MW f
VALORIA LA BUENA

Don José Rodríguez Nestar, notario del 
Ilustre Colegio de Valladolid, con resi
dencia en Valoria la Buena, capital de 
distrito.

Hago saber, a los efectos del párrafo 4.“ 
del artículo 70 dél Reglamento Hipoteca
rio, para que cuantos puedan ostentar 
algún derecho contradictorio lo expongan 
dentro del plazo de treinta días, que en. 
mi Notaría se tramita un acta de notorie
dad, a requerimiento de don Juan-Antonio 
Burgueño del Prado, para acreditar su ad
quisición por prescripción y lograr su ins
cripción en los Registros de la Propiedad 
y de Aguas, de un aprovechamiento deri
vado del río Esgueva, para riego de una 
finca de su propiedad al pago de «Las 
Cardosas», del término de Olmos de Es
gueva, señalándose como volumen de agua- 
aprovechable el de tres litros y medio por
segundo.

Valoria la Búena, a veintiséis de mayo- 
de mil novecientos sesenta y tres.-josé 
R. Nestar.

1 774-1.298:

VALORIA LA BUENA
Don José Rodríguez Nestar, notario deD 

Ilustre Colegio de Valladolid, con resi
dencia en Valoria la Buena, capital de? 
distrito.

Hago saber, a los efectos del párrafo 4.® 
del artículo 70 del Reglamento Hipoteca
rio, para que cuantos puedan ostentar 
algún derecho contradictorio lo expongan; 
dentro del plazo de treinta días, que em 
mi Notaría se tramita un acta de notorie
dad, a requerimiento de don César Martín 
Ruano, para acreditar su adquisición por 
prescripción y lograr su inscripción en 
los Registros de la Propiedad y de Aguas, 
de un aprovechamiento derivado del río 
Esgueva, para riego de dos fincas de su 
propiedad a los sitios de «Las Cardosas» 
y «Santa María», del término de Olmos de 
Esgueva, señalándose como volumen de 
agua aprovechable el de tres litros-por 
segundo.

Valoria la Buena, a veintiséis de mayo 
de mil novecientos sesenta y tres.—José 
R. Nestar.

1.773-1.299-

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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